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Las personas relacionadas disponen de:

Quince días hábiles para presentar Pliego de Des-
cargos en oposición a la Incoación de expediente noti-
ficada.

Un mes para interponer, ante el Director General de
Transportes de la Junta, Recurso Ordinario contra la Reso-
lución notificada.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía contra la Resolución del
Recurso Ordinario notificado.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán de un plazo de quince días contados desde el
siguiente al de la notificación de la Resolución o del Recurso
Ordinario, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Almería y caso de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación de presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la LRJAP y PAC.

Almería, 27 de febrero de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Almería, por el que se
somete a Información Pública el proyecto que se
cita.

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Proyecto de Colec-
tores y Estación Depuradora de Vélez Blanco, Almería,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de
Vélez Blanco.

Nota extracto.

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto la construcción

de Colectores y Estación Depuradora de Vélez Blanco y
aplicación al terreno de afluentes.

2. Descripción de las obras.
- Construcción de dos colectores y un emisario de

fibrocemento de Ø 30 cm. interiores.
Longitud de los colectores:

- Ramal de la Ermita: 288,8 m.
- Ramal del Colegio: 397,2 m.
- Ramal Emisario: 595,0 m.
Total: 1.281,0 m.
Número de pozos de registro: 38.
Número de pozos de resalto: 15.

- La laguna anerobia consiste en un depósito en tron-
co de pirámide de hormigón, parcialmente enterrado, de
dimensiones a mitad de la altura de 16 x 16,5 m2 de
lado, con 4,5 m de profundidad.

- El lecho bacteriano lo constituyen dos módulos de
12,8 x 9 m2 y 2 m de profundidad útil.

- El sistema de decantación consta de dos tanques
Himhoff de dimensiones principales 10 x 6 m2 y una altura
de 6 m.

- La depuradora se cierra con una valla perimetral
en la base de los taludes de las correspondientes exca-
vaciones y se proyecta un acceso desde el camino próximo
al emplazamiento.
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3. Propietarios afectados.

Expropiación m2.
Finca
Núm. Propietario Definitiva

31 Ana Josefa Rodríguez Román
M.ª Encarnación Rodríguez Román 250

16 Heredamiento aguas 75
1 Manuel García Llamas 340
81 Roque Navarro García 2.480
88 Juan José Ruzafa González 930
89 Purificación Martínez Sánchez 120
91 Wenceslao Arcas 120
92 José Arcas Soto 200
120 Pedro Antonio Serrano Navarro 450
122 Leonardo García Motos 285
118 Manuel Guirao Martínez 675
125 Blas Guirao García 485
126 Josefa Carrasco García 90
128 Desconocidos 310
129 Desconocidos 90

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería,
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los que
se consideren perjudicados con este proyecto, puedan pre-
sentar reclamaciones a través de los medios permitidos
por el artículo 38.4 de la expresada Ley, o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Vélez Blanco o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas de la Junta
de Andalucía en Almería, calle Hermanos Machado,
núm. 4 (Edificio Múltiples), en cuyas oficinas durante los
mismos días hábiles está expuesto el citado Proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Almería, 12 de marzo de 1997.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones administra-
tivas referentes a procedimientos sancionadores en
materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:


